

Contribuciones del Ecuador en relación con la resolución 47/23 del Consejo de Derechos Humanos sobre las tecnologías digitales nuevas y emergentes y los derechos humanos



¿Cómo impactan las normas/estándares técnicos para las tecnologías digitales nuevas y emergentes en el disfrute de los derechos humanos? ¿Cuáles son los riesgos y oportunidades relacionados?

Las normas y estándares técnicos para las tecnologías digitales nuevas y emergentes pueden tener un impacto positivo en la generación y utilización de recursos que potencien la transformación a nivel económico, socio cultural y medio ambiental basada en el uso y apropiación efectivos de las TIC. 

Al respecto, la Agenda de Transformación Digital del Ecuador, desarrollada por el Ministerio de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, pretende consolidarse como un marco estratégico en procesos de planificación y formulación de política pública, que promueve este tipo de transformación.[footnoteRef:1] [1:  https://www.telecomunicaciones.gob.ec/wp-content/uploads/2022/08/Agenda-transformacion-digital-2022- 2025.pdf] 


Asimismo, las referidas normas y estándares técnicos pueden facilitar y promover un mejor acceso a la educación. Por ejemplo, desde el Ministerio de Educación de Ecuador, se planteó la Agenda Educativa digital 2021-2025, la cual tiene por objetivo diseñar planes, políticas y programas educativos enfocados en el Aprendizaje Digital, la Alfabetización Digital y la Ciudadanía Digital en el Sistema Nacional de Educación[footnoteRef:2]. [2:  https://recursos.educacion.gob.ec/red/agenda-educativa-digital/] 



¿Cuáles son los ejemplos que ilustran mejor la relación entre los estándares - técnicos para las tecnologías digitales nuevas y emergentes y los derechos humanos? ¿Cuáles son los deberes y responsabilidades de las organizaciones en el establecimiento de estándares y sus partes interesadas en la integración efectiva de las consideraciones de derechos humanos en los procesos técnicos para tecnologías digitales nuevas y emergentes?

La mencionada Agenda Educativa Digital 2021-2025 promueve el desarrollo de capacidades en la comunidad educativa respecto a la prevención y el uso seguro de internet. Como ejemplo se presenta el proyecto “El mundo virtual de Eugenia” espacio que brinda una diversidad de recursos y estrategias para el conocimiento, identificación y prevención de riesgos en internet[footnoteRef:3]. [3:  https://recursos.educacion.gob.ec/red/eugenia/] 


El proyecto hace énfasis en cuestiones como: el uso de las nuevas tecnologías abiertas al ciudadano; la estandarización de plataformas en el sector educativo; la responsabilidad de generar políticas de acceso contralado a la conectividad educativa; y, la socializar en el país las normativas generadas en este ámbito.


¿Qué organizaciones y procesos de establecimiento de normas son particularmente relevantes para salvaguardar y promover los derechos humanos en el contexto de las tecnologías digitales nuevas y emergentes?

La Asamblea Nacional de Ecuador ha aprobado las siguientes leyes sobre temas relacionados a las tecnologías y el ejercicio de los derechos humanos: Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, Ley Orgánica de Educación Intercultural, Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Comunicación, teniendo como colegislador al Presidente de la República.

Asimismo, la Constitución de la República de Ecuador brinda atribuciones y responsabilidades a las diferentes instituciones para el establecimiento de la legislación pública en cuanto a la promoción, prevención y restauración de los derechos de los ciudadanos.

Al mismo tiempo, cada Ministerio, Secretaría o Gobierno Descentralizado puede instrumentalizar las leyes orgánicas y ordinarias a través de acuerdos ministeriales o resoluciones para su aplicación, considerando el ejercicio pleno de los derechos de los ciudadanos y su acceso a las tecnologías digitales.


¿Qué tan accesibles son los procesos de establecimiento de estándares y los procesos para tecnologías digitales nuevas y emergentes para una amplia gama de partes interesadas, en particular para organizaciones de la sociedad civil y expertos en derechos humanos? ¿Con qué métrica se mide el “acceso” en este contexto?

Esta accesibilidad se mide en Ecuador conforme a varios estándares. Destaca, por ejemplo, la Norma ISO/IEC 2475[footnoteRef:4], que proporciona un modelo común de información para describir las necesidades y preferencias del usuario o estudiante en su acceso a recursos y servicios prestados digitalmente. Esta descripción es una de las dos existentes para asociar las necesidades y preferencias personales del usuario con la prestación digital.  [4:  https://www.normalizacion.gob.ec/buzon/normas/nte_inen_iso_iec_24751-1.pdf] 


Asimismo, la Norma ISO/IEC 24751 está prevista para satisfacer las necesidades de los estudiantes con discapacidades y de cualquiera que esté discapacitado a causa del contexto. Esta parte de la Norma ISO/IEC 24751 proporciona un lenguaje común para describir los recursos digitales de aprendizaje para facilitar su correspondencia con las necesidades y preferencias de accesibilidad de los estudiantes.

La supervisión del cumplimiento de tales parámetros, en los casos que corresponda, compete en el Ecuador al Servicio Ecuatoriano de Normalización (INEN), institución que impulsa la competitividad, productividad y calidad de las empresas en el país. Además, organiza los parámetros de la calidad y seguridad de los productos que se comercializan en el país, desarrollando documentos normativos acorde con el avance tecnológico, de tal forma que se constituyan en el punto de referencia técnico – legal que garantice el orden de las actividades a desarrollarse.

En el marco de los estándares y normas aplicables en el marco de la educación, el MINEDUC trabaja con los Estándares de Calidad Educativa[footnoteRef:5], que se definen como descripciones de los logros esperados correspondientes a los diferentes actores e instituciones del Sistema Nacional de Educación. Estos orientan, apoyan y monitorean la acción de los actores del sistema educativo hacia la mejora continua de este; así mismo, ofrecen insumos para la toma de decisiones de políticas públicas con el fin de alcanzar la calidad del sistema educativo.  [5:  https://educacion.gob.ec/estandares-calidad-educativa/] 


En el año 2021, el Ministerio de Educación expidió el Currículo priorizado[footnoteRef:6] con énfasis en competencias comunicacionales, matemáticas, digitales y socioemocionales, el cual está separado por subniveles y es aplicable en la modalidad presencial, semipresencial o a distancia, con el fin de fortalecer estas competencias.  [6:  https://recursos.educacion.gob.ec/red/curriculo/] 



¿Cuáles son los desafíos que enfrentan las diversas partes interesadas en su participación significativa y sostenible en los procesos de establecimiento de normas técnicas para las tecnologías digitales nuevas y emergentes?

Para que la ciudadanía participe de manera adecuada en todas las etapas del ciclo de gestión de políticas públicas ello, es necesario encontrar mecanismos que faciliten y aseguren una efectiva participación ciudadana en los procesos de establecimiento de normas técnicas realtivos a la gestión pública. 

En línea con lo establecido en la Carta Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión Pública, del año 2009, ello implica entablar y llevar adelante procesos de construcción social de las políticas públicas, de manera que dicha participación sea entendida como un derecho, así como una responsabilidad y un complemento de los mecanismos tradicionales de representación política. 


¿Cuáles son las buenas prácticas, mecanismos o modelos para la integración efectiva de las consideraciones de derechos humanos en los procesos de establecimiento de normas técnicas para tecnologías digitales nuevas y emergentes? ¿Hay desafíos particulares en su implementación o adopción? ¿Qué medidas adicionales deberían desarrollarse e implementarse?

En Ecuador, el Ministerio de Educación, en conjunto con el Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional, ChildFund Internacional y el Instituto Interamericano de la niña, el niño y las adolescencias implementan en las instituciones educativas la primera Red Intergeneracional de Agentes Multiplicadores en el Uso Seguro de Internet (RIAMUSI). 

Dicha red RIAMUSI busca promover el ejercicio de derechos de niños, niñas y adolescentes a través del uso seguro de Internet, con el fin de orientar, prevenir, atender, apoyar y dar seguimiento a las posibles vulneraciones de los derechos de niños, niñas y adolescentes.

La RIAMUSI se implementa en los centros educativos y busca que se establezcan mecanismos para prever que la niña, niño o adolescente cuente con diferentes referentes (ya sean sus pares, sus docentes, padres, madres, abuelos o  tutores, etc.) y puntos de apoyo ante posibles situaciones que puedan vulnerar sus derechos.

Asimismo, la RIAMUSI tiene incidencia en 3 niveles:

a. Nivel de incidencia 1: Red intracentros educativos, integrada por estudiantes, docentes, técnicos, madres, padres, abuelos/as o tutores dentro de un mismo centro educativo, que han llevado a cabo el curso a distancia y presencial RIAMUSI siendo agentes multiplicadores del uso seguro de Internet debidamente acreditados.

b. Nivel de incidencia 2: Red intercentros educativos, integrada por estudiantes, docentes, técnicos, madres, padres, abuelos/as o tutores de diferentes centros educativos y de un mismo país, que han llevado a cabo el curso a distancia y presencial RIAMUSI siendo agentes multiplicadores del uso seguro de Internet debidamente acreditados.

c. Nivel de incidencia 3: Red internacional, integrada por estudiantes, docentes, técnicos, madres, padres, abuelos/as o tutores de diferentes centros educativos y países, que han llevado a cabo el curso a distancia y presencial.

La RIAMUSI está integrada por Agentes Multiplicadores/as del Uso Seguro de Internet. Los agentes ejercen ciudadanía digital, promueven, orientan, facilitan, protegen, respetan y valoran los derechos establecidos en la Convención de los Derechos del Niño. Las personas que son agentes multiplicadores asesoran y asisten sobre las responsabilidades en el uso seguro de Internet.


¿Qué medidas han tomado los Estados miembros para garantizar que las consideraciones de derechos humanos se integren efectivamente en los procesos de establecimiento de normas técnicas para las tecnologías digitales nuevas y emergentes?

El Ministerio de Educación del Ecuador se encuentra implementando la “Agenda Educativa Digital 2021–2025”, que se define como un instrumento de política pública orientado a la transformación digital de la educación en el Ecuador.

Esta agenda permite la planificación, ejecución y evaluación de estrategias y acciones destinadas al desarrollo del Aprendizaje Digital y a la conformación de una Ciudadanía Digital en todos los miembros de la comunidad educativa (estudiantes, docentes, personal educativo, directivos y familias), a través de la formación permanente en el buen uso de las tecnologías digitales y la prevención de riesgos y peligros en las redes sociales para lograr una buena convivencia entre los miembros de la comunidad educativa.
